
Subvención a la Reducción del gasto energético des-
tinado a PYMES cuya actividad principal se realice en 

la isla de Fuerteventura 2019
Consejería de Comercio, Industria y Red de Centros y Museos

CUENTA JUSTIFICATIVA - ANEXO III
Datos del beneficiario

Nombre y apellidos D.N.I.

Calle Número Código postal

Población Provincia

Teléfono Correo electrónico

Certifica
1. Que en el ejercicio ___________ obtuvo una subvención del CABILDO INSULAR DE FUERTEVENTURA, por impor-

te de _______________ €, con la siguiente finalidad __________________________________________.

2. Que para el mismo objeto se han tenido las siguientes subvenciones, por los importes que se indican:

Entidad concedente de subvención Cuantía (€)

1

2

3

Importe total subvenciones recibidas

          No           Si    he recibido ninguna otra subvención

3. Que se cumplió la finalidad mediante la realización de las actividades/finalidades para la que fue concedida.

Relación de justificantes que se adjuntan Cuantía (€)

Factura original para su compulsa de la ejecución de la obra subvencionada, debidamente
cumplimentada, debiendo mantener todos los requisitos que establezca la normativa vigente
aplicable y con carácter obligatorio fecha ejecución 15/10/20__

Total gastos justificados

Y para que así conste a efectos de justificación y cobro de la subvención referida, expido la presente certificación.

En ______________________________, a ______ de ________________ de _________

Fdo: ___________________________________________________________
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